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INTRODUCCIÓN  

Este documento evidencia la gestión realizada a través de actividades propuestas en el Plan de Cultura de 

Integridad y facilitadas por el Grupo de Gestores de Integridad en la vigencia 2024, enmarcadas en promover 

los valores del Código de Integridad (honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia) al interior de la 

entidad. Estas actividades se han venido trabajando y desarrollando a través del proceso de las 

políticas de transparencia e integridad, alineadas a las políticas de las entidades públicas y el 

plan de transparencia, ley 1778 de 2016 y el plan anticorrupción en el marco de la Ley 1474 de 2011, política de 

integridad pública adoptada en el Decreto 1499 de 2017 que actualiza el MIPG como una de las políticas de 

Gestión y Desempeño, la cual busca la coherencia de los servidores públicos y entidades en el cumplimiento de 

la promesa que hace al Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público.  

Lo anterior dirigido a la mejora continua de todos los Servidores pertenecientes a alguna de las entidades 

estatales o del distrito, encaminada a la apropiación de la cultura dada a la transparencia. 

En el marco de la Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción, así como la efectividad del control de la gestión 

pública.  

En el artículo 73 -versión 2 se evidencia la estrategia anticorrupción, el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para 

Todos”, el Plan Estratégico Institucional y la Metodología para la construcción del Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano, elaborada por la Presidencia de la República, el Departamento 

Nacional de Planeación – DNP y el Departamento Administrativo de la Función Pública;  la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ, desarrolla su propio Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano, como una de las acciones adicionales de la Administración para defensa de lo público, así como del 

bien-estar de quienes hacen parte de la institución y de los clientes a quien la entidad atiende. 

Las entidades nacionales y distritales han adoptado lineamientos y medidas para erradicar la práctica del 

soborno en el sector público, las cuales se encuentran actualmente articuladas por el nuevo Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG, construido y liderado por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública DAFP, el cual busca que las entidades gubernamentales implementen acciones en siete 

dimensiones. Una de estas dimensiones es el talento humano, la cual se aborda con la formulación de una 

política de integridad, que busca crear un Código de Integridad, en el cual se describan valores que reflejen 

mínimos de integridad a ser aplicados por los servidores públicos (DAFP, 2017), y que se desarrolle en una 

infraestructura de integridad institucional como códigos y políticas Antisoborno y de conflictos de intereses, 

entre otras (DAFP, 2017). 
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Objetivo General 
Liderar y acompañar a la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en el proceso de socialización y 

apropiación del Plan de Cultura de Integridad, aplicando los cinco valores del Código de Integridad en el rol del 

servicio público, generando impacto laboral, social y personal en servidores y contratistas de la entidad.  

Objetivos específicos 
1. A través de actividades participativas y publicaciones fortalecer en todas las personas que laboran en la 

entidad sin importar su tipo de vinculación el conocimiento de los valores del Código de Integridad. 

2. Fortalecer en todas las personas que laboran en la entidad los conocimientos en temáticas de los cinco 

valores del código de integridad, conflicto de interés y política de transparencia a través de actividades 

lúdicas y procesos de inducción y re inducción.  

3. Socializar los resultados del Test de Percepción en Integridad de las vigencias anteriores 

4. Realizar retroalimentación al Grupo de Gestores de Integridad con respecto a su rol y compromiso en la 

entidad. 

5. De acuerdo con los resultados de las mediciones de percepción en integridad, crear para la siguiente 

vigencia estrategias de fortalecimiento de los valores, conceptos y aplicaciones que tiene el Código de 

Integridad en la labor diaria de los servidores y contratistas de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia.  

PLAN DE ACCIÓN DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD  

Los principios y valores del Código de Integridad del Servicio Público serán asumidos y cumplidos de manera 

consiente y responsable por todos (as) los/las servidores(as) públicos(as) de la Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia, en todos los niveles y jerarquías, sin perjuicio de las normas, códigos o manuales vigentes, 

y tendrán la obligación de cooperar en la ejecución de actividades programadas por los Gestores de Integridad.  

Responsables 

1. Secretario de Despacho y nivel directivo: Para la implementación del Código de Integridad, se debe 

contar con el liderazgo del equipo directivo.  De la misma forma que con el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, le corresponde al Representante Legal y a la Alta Dirección hacer que el plan de 

Gestión de Integridad sea un instrumento de gestión, darle contenido estratégico y articularlo con la 

gestión y los objetivos de la entidad, ejecutarlo y generar los lineamientos para su promoción y 

divulgación al interior y al exterior de la entidad, así como el seguimiento a las acciones planteadas. 

Igualmente, cada dirección debe garantizar que como mínimo haya un representante participando del 

grupo de Gestores de Integridad. 



 

 
 

6 
 
 

2. Dirección de Gestión Humana: Deberá liderar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

los planes de gestión de la integridad, y coordinar las diferentes actividades que en este se establezcan, 

con el apoyo de las/los Gestores/as de Integridad.  

3. Gestores de Integridad: Asignadas mediante la resolución 242 de 2018 Art 7. 

 Participar en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de gestión de la integridad de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 Identificar promotores de prácticas de Integridad en las distintas dependencias y motivar su participación 
en actividades pedagógicas y comunicativas.  

 Promover la participación de los servidores públicos en las actividades de formación programadas ´por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C o por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 Promover la implementación de las estrategias, metodologías y herramientas de apropiación de Valores del 
Servicio Público y fortalecimiento de la cultura de integridad en sus entidades.  

 Formar parte activa de la Red de Gestores de Integridad, para el intercambio de experiencias y la creación 
de canales comunicativos que fortalezcan la identidad distrital, más allá de las particularidades de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 Promover la apropiación y aplicación del Código de Integridad del Distrito en la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 Llevar a cabo permanentemente ejercicios participativos para la divulgación y apropiación de los valores y 
principios de acción del Código de Integridad del Distrito.  

 Compartir con los/las servidores/as conocimientos y experiencias que permitan fortalecer la Gestión de 
Integridad.  

 Promover que el contacto de los servidores con el Código sea experiencial de tal manera que surjan en ellas 
reflexiones acerca de su quehacer y rol como servidores públicos que eventualmente conduzcan a cambios 
en su comportamiento. 
4. Servidores y Contratistas de la Entidad: Propender activamente en la construcción de la cultura de 

integridad de la Entidad, mediante la apropiación de los principios y valores del Código de Integridad, y 

la participación en las actividades previstas en el plan. Acompañar y respaldar las políticas públicas 

formales, técnicas y normativas, con un ejercicio normativo y pedagógico alternativo, que busque 

alcanzar cambios concretos en las percepciones, actitudes y comportamientos.  

5. Oficina Asesora de Planeación: Liderar todo el proceso de construcción y consolidación del plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano, quien coordinara con los responsables de los componentes 

su elaboración.  

6. Oficina De Control Interno: Adelantar la verificación de la elaboración y verificación del plan. Le 

concierne así mismo a la oficina de Control Interno efectuar el seguimiento y el control a la 
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implementación y a los avances de las actividades consignadas en el plan anticorrupción y de atención 

al ciudadano 

Según las responsabilidades, se realizará un diagnóstico previo con apoyo de un instrumento de medición, el 

cual permitirá realizar un diagnóstico de la entidad antes de la implementación de las actividades propuestas 

en la caja de herramientas, identificando las problemáticas, responsables y causas de la falta de valores a través 

de una visualización gráfica (dibujos, fotos, mapas, etc.). Posteriormente iniciar con la socialización y resolución 

de dudas con los Gestores de Integridad acerca de la utilización de las actividades que se encuentran en la Caja 

de Herramientas de la Función Pública. 

Descripción General de la Entidad   
Mediante el Acuerdo 637 de 2016 se creó el Sector Seguridad, Convivencia y Justicia, integrado por la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, que funge como cabeza de sector, y la Unidad Administrativa 

Especial sin personería jurídica del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.  

A partir de este acuerdo se crea la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia como un organismo 

del sector central, con autonomía administrativa y financiera, y cuyas principales funciones fueron definidas en 

el Decreto No. 413 de 2016, de la siguiente manera: 

1. Recopilar, centralizar y coordinar la información sobre seguridad ciudadana y sistemas de acceso a la justicia 
de manera cualitativa y cuantitativa, incluyendo aquella relativa a las reacciones, posturas, propuestas y 
acciones de otras autoridades y de la sociedad civil. 

2. Definir los lineamientos estratégicos para la seguridad ciudadana y el orden público con las instituciones, 
entidades y organismos de seguridad del nivel territorial y nacional. 

3. Liderar, orientar y coordinar con las entidades distritales competentes, el diseño, la formulación, la adopción 
y la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de prevención y cultura ciudadana que promuevan 
la convivencia, la resolución pacífica de conflictos y el cumplimento de la ley. 

4. Participar con la Policía Metropolitana de Bogotá D.C., en la identificación de líneas generales de diseño, 
formulación, adopción, seguimiento y evaluación de planes, proyectos y programas en seguridad ciudadana, 
que deban ser ejecutados por dicha institución, siguiendo las directrices, instrucciones y órdenes de la 
primera autoridad de Policía del Distrito Capital. 

5. Liderar, orientar y coordinar la formulación, la adopción y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos dirigidos a garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana y la preservación del orden público 
en la ciudad. 

6. Liderar, orientar y coordinar la formulación de los Planes Integrales de Seguridad para Bogotá D.C; y las 
localidades, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 135 de 2004, o la normativa que lo 
modifique o sustituya. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15549
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7. Liderar, orientar y coordinar la formulación y adopción de políticas, planes programas y proyectos dirigidos 
a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y procesos ciudadanos solidarios desde la 
perspectiva de seguridad ciudadana. 

8. Coordinar y liderar los consejos distritales y locales de seguridad y ejercer su secretaría técnica. 

9. Orientar y apoyar los programas de Policía Cívica en la ciudad de Bogotá. D.C. de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la ley. 

10. Implementar mecanismos de cooperación con las entidades y organismos nacionales e internacionales, de 
acuerdo con la normativa que regula las actividades de inteligencia y contrainteligencia en Colombia y las 
directrices que sobre la materia expida el Gobierno Nacional. 

11. Propiciar las condiciones de seguridad y convivencia pacífica a través del fortalecimiento de las acciones que 
adelantan la Policía Metropolitana de Bogotá, la Brigada XIII del Ejército Nacional, los organismos de 
seguridad e inteligencia del Estado con jurisdicción en el Distrito Capital y en general las autoridades cuya 
competencia se oriente a la prevención, conservación y mantenimiento del orden público, la seguridad 
ciudadana y la defensa dentro del perímetro de Bogotá. D.C. 

12. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para el mejoramiento de las 
rutas de acceso a la justicia y el fortalecimiento de los mecanismos de justicia formal, no formal y 
comunitaria. 

13. Liderar, orientar y coordinar políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a la prevención del delito en 
niños, niñas y adolescentes, y las competencias del Distrito frente al sistema de responsabilidad penal 
adolescente en coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, lCBF. 

14. Liderar, orientar y coordinar la política pública para el mejoramiento de la política carcelaria y penitenciaria 
en la ciudad de Bogotá D.C. y la atención al pospenado. 

15. Coordinar las acciones de protección que se requieran para grupos vulnerables en condición especial de 
riesgo asociado a su seguridad. 

16. Apoyar técnicamente a las Alcaldías Locales en la formulación y adopción de planes, programas y proyectos 
de seguridad ciudadana, convivencia y acceso a la justicia de acuerdo con los lineamientos definidos por el 
Alcalde Mayor. 

17. Liderar, orientar y coordinar las acciones sectoriales relacionadas con la seguridad ciudadana, la convivencia y 
el acceso a la justicia. 

18. Liderar, orientar y coordinar las alianzas estratégicas con las comunidades, el sector privado y las entidades 
del orden distrital, territorial y Nacional (sic), orientadas a la convivencia, la prevención del delito, la 
seguridad ciudadana y el acceso a la justicia. 

19. Evaluar y revisar periódicamente el impacto, la pertinencia y la oportunidad de las políticas y estrategias de 
seguridad ciudadana y acceso a la justicia trazadas por la Alcaldía Mayor y ejecutadas por las entidades y 
organismos distritales y las alcaldías locales. 
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20. Fomentar la participación ciudadana para el seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas 
que adelante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

21. Adquirir o suministrar los bienes, servicios y contratar las obras que se requieran para el mejoramiento de 
las condiciones de seguridad, convivencia y acceso a la Justicia en el Distrito Capital 

22. Coordinar y operar el NUSE 123 del Distrito Capital, de manera conjunta con la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
- CRUE y la Policía Metropolitana de Bogotá MEBOG, con el objetivo de garantizar una respuesta rápida y 
eficiente para la prevención y atención de los eventos de emergencias y seguridad en el Distrito Capital. 

23. Liderar, orientar y coordinar los servicios de emergencia del Distrito Capital en el marco del primer 
respondiente. 

24. Liderar, orientar y coordinar la implementación de las tecnologías de la información y la comunicación 
estratégica para el fortalecimiento de la convivencia, la seguridad y la justicia, en coordinación con las 
entidades distritales, territoriales y nacionales competentes. 

25. Conocer, dar trámite y decidir del recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y 
Corregidores Distritales de Policía, respecto de los comportamientos señalados en el artículo 12 del Acuerdo 
Distrital No. 735 del 9 de enero de 2019. 

26. Las demás que le señalen los acuerdos distritales. 

Marco Normativo 

En este punto se relacionan las principales disposiciones normativas de carácter interno y externo a la institución 

que inciden en la estructura y el contenido del Plan Estratégico Institucional y construcción del Plan de Cultura 

de Integridad. 

En el año 2016, mediante Acuerdo 637 de marzo de 2016, se crea el Sector Administrativo de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006, se suprime el Fondo de 

vigilancia y Seguridad y reestructura la Secretaría Distrital de Gobierno para darle paso a la creación de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ.   

DISPOSICIONES NORMATIVAS DE CARÁCTER 
INTERNO Y EXTERNO 

DESCRIPCIÓN  

 
Decreto 413 de 2016 

“se establece la estructura organizacional y las 
funciones de las dependencias de la SDSCJ y se 
dictan otras disposiciones”, modificado por el 274 
de 2019 y mediante Resolución 001 de 2016 se 
adopta el manual específico de funciones, requisitos 
y competencias laborales para los empleos de la 
planta de personal de la SDSCJ. 
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Ley 970 de 2005 

Por medio de la cual se aprueba la “Convención de 
las Naciones Unidas contra la corrupción”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

 
 

Ley 962 de 2005 

Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del 
Estado y de los particulares que ejercen funciones 
públicas o prestan servicios públicos. 

 
 
 

Acuerdo 244 de 2006 

Por medio del cual se establecen y desarrollan los 
principios y valores éticos para el ejercicio de la 
función pública en el Distrito Capital. En el mismo se 
introducen elementos fundamentales para la 
gestión ética en el Distrito.  

 
 
 

Ideario Ético del Distrito – 2007 

Teniendo en cuenta la importancia de la ética en la 
construcción de lo público, en el fortalecimiento de 
la cultura organizacional y en la eficiencia y 
transparencia de la administración pública, la 
Alcaldía de Bogotá elaboró el Ideario Ético del 
Distrito como marco de referencia a todas las 
entidades. 

 
Decreto 489 de 2009 

 
 
 
 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de 
Gestión Ética del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones. Es este Decreto se brindan 
orientaciones a los/las servidores/as del Distrito, y 
a los/las Gestores/as de Ética, para la aplicación de 
lo dispuesto en el Acuerdo 244 de 2006, y su 
incorporación como instrumento de 
fortalecimiento de la cultura, y para proyectar las 
acciones tendientes al mejoramiento de la Gestión 
Ética en el Distrito Capital 

 
 

Decreto 371 de 2010 

Por el cual se establecen lineamientos para 
preservar y fortalecer la transparencia, y para la 
prevención de la corrupción en las Entidades y 
Organismos del Distrito Capital. 

 
 
 

Ley 1474 de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. En la misma se 
contempla, Art.73 la construcción del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano. El Decreto 
2641 de 2012 reglamenta los artículos 73 y 76 de la 
Ley 1474 de 2011. 

 
Decreto 4632 de 2011 

Reglamenta parcialmente la Ley 1474 de 2011 en lo 
que se refiere a la Comisión Nacional para la 
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Moralización y la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción y se dictan otras 
disposiciones 

 
 
 
 

Ley 1712 de 2014 

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones, cuyo objeto 
es regular el derecho de acceso a la información 
pública, los procedimientos para el ejercicio y 
garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información. Esta ley se encuentra 
reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 
103 de 2015. 

 
Decreto 2573 de 2014 

Por el cual se establecen los lineamientos 
generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se 
reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se 
dictan otras disposiciones 

Guía de lineamientos Anti soborno para el Distrito  
Veeduría Distrital. 

2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 
del Acuerdo 24 de 1993. 

 
Resolución 125 de 2018 

Por la cual se adopta el Código de Integridad en la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

 
Resolución 242 de 2018 

Por la cual se conforma el equipo de Gestores de 
Integridad de la Secretaría de seguridad, 
Convivencia y Justicia 

 
Ley 2013 del 2019 

Por medio del cual se busca garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia y 
publicidad mediante la publicación de las 
declaraciones de bienes, renta y el registro de los 
conflictos de interés 

Directiva 005 de 2020 
Alcaldía Mayor de Bogotá 

Directrices sobre gobierno abierto de Bogotá 
 

 
Resolución 321 de 2020 

Por la cual se conforma el equipo de Gestores de 
Integridad de la Secretaría de seguridad, 
Convivencia y Justicia 

 
Ley 2016 de 2020 

Por la cual se adopta el código de integridad del 
Servicio Público Colombiano y se dictan otras 
disposiciones 

 
Circular 019 de 2021 

Lineamientos anti soborno y antifraude de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36913#0
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Resolución 321 de 2020 “Por la cual se conforma el Equipo de Gestores de 
Integridad de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia” 

 
 

Resolución 314 de 2022 

Por la cual se modifica la Resolución 321 de 2020 en 
cuanto a los servidores públicos del Grupo de 
Gestores de Integridad de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.  

Resolución 0058 de 2024 Por la cual se modifica la Resolución 321 de 2020 en 
cuanto a los servidores públicos del Grupo de 
Gestores de Integridad de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 

ANTECEDENTES CÓDIGO DE INTEGRIDAD: 

 Acuerdo 244 de 2006, adopta Ideario Ético Distrital 

 Diagnóstico Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

 Creación por parte del DAFP, del Código de Integridad del Servicio Público. 

 Incorporado al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en la dimensión del Talento Humano 

Armonización Ideario Ético y Código de Integridad 

Actualiza los valores del Ideario Ético - Acuerdo 244 de 2006. *Modifica lo referente a los gestores de ética 

Decreto 489 de 2009. *Regula los planes de gestión ética en planes de Gestión de la Integridad * Articula el Plan 

de Gestión de la Integridad al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.  

Ajuste Normativo – Decreto 118 de 2018 

“Por el cual se adopta el Código de Integridad del Servicio Público, se modifica el Capítulo II del Decreto Distrital 

489 de 2009, "por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión Ética del Distrito Capital", y se dictan 

otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017": 

 Adopción Valores del Código de Integridad 

 Elaboración del Plan de Gestión de la Integridad (Articulado con el PAAC)  

 Funciones de los Gestores de Integridad 

 Responsabilidad de Talento Humano. 

Contexto Institucional – Proceso de Selección 741 de 2018 
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La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantó a través de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC el proceso de concurso de méritos para proveer empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal, a través del proceso de selección 741 de 2018.  

Por lo anterior la entidad atravesó un cambio organizacional que obligo a la conformación de un nuevo grupo 

de gestores de integridad en el año 2020, ejercicio que se realizó con todas las condiciones de igualdad y mérito 

al interior de las dependencias, subsecretarías, oficinas y centros de trabajo.  

La metodología empleada es la propuesta por El Departamento Administrativo de la Función Pública y sus 

lineamientos en la conformación de los grupos de gestores de integridad del distrito, y quienes representan a 

las entidades. 

Este cambio en la entidad represento iniciar nuevamente con los servidores y servidoras que se postularon y 

algunos de ellos fungen hoy en día como gestores de integridad, durante la vigencia 2020 se enfocó el trabajo 

con este grupo en capacitar en conceptos, metodologías y actividades, con el liderazgo de la Dirección de 

Gestión Humana, apoyo de la Veeduría Distrital y la Secretaría General, con el objetivo de lograr una mayor 

apropiación del rol y referentes en política de transparencia , integridad y anticorrupción. Hoy 2024 los gestores 

de integridad ya tienen conceptos y aplicación de la cultura de integridad, transparencia y anticorrupción 

completamente introyectadas. 

PLAN CULTURA DE INTEGRIDAD 

Para la vigencia 2024 la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se compromete con la integridad 

y trasparencia en las actuaciones de sus servidores, centrando su gestión en función de los ciudadanos para 

lograr la confianza de estos con el estado y con la entidad, impactando el logro de los objetivos institucionales 

mediante una cultura de Integridad consistente. En cumplimiento de su misión y visión, la Secretaría establece 

principios y valores éticos que guían las conductas del servidor público en su actuación dentro de la 

administración pública, orientados a garantizar los derechos del ciudadano y la satisfacción de sus necesidades.  

Para lograr este objetivo es necesario fomentar la apropiación del Código de Integridad de la Entidad, en cada 

uno de sus servidores (a) públicos, contratistas y profesionales en formación que hagan parte de la entidad 

resaltando el cumplimiento de la promesa de ejercer a cabalidad su labor, alineada al Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG, para guiar a sus servidores públicos en el ejercicio de una gestión institucional 

moderna, eficiente, transparente, generando seguridad al servicio de nuestros grupos de valor y reestablecer la 

confianza en la función pública. 

El propósito de este plan es lograr a través de actividades lúdicas, reflexivas y participativas la promoción de 

una cultura de integridad, que nuestros servidores públicos reflejen en sus actuaciones y contribuciones la lucha 
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contra la corrupción y la necesidad de aumentar los niveles de transparencia de la entidad, generando 

credibilidad en el empresario y la comunidad en general. 

Para establecer este plan en la vigencia 2024, se tuvo en cuenta lo establecido en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG, la Dimensión de Talento Humano, la Política de Gestión Estratégica de Talento 

Humano y la Política de Integridad. 

Objetivos  

Objetivo general:  
Apropiar la cultura y la política de integridad del servicio público en la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, a través de acciones participativas y pedagógicas con el fin de impactar positivamente las 

acciones de los servidores. 

Objetivos específicos: 

 Reforzar una cultura de integridad, a través de la apropiación de los valores que integran el código de 
integridad de la Entidad y el conflicto de intereses. 

 Realizar estrategias de comunicación y sensibilización relacionadas con código de Integridad y conflicto de 
intereses. 

 Implementar acciones de capacitación sobre declaración y trámite de los impedimentos y recusaciones. 

 Implementar acciones para gestionar el tema de conflicto de intereses. 

 Evaluar las diferentes actividades programadas para medir el nivel de apropiación de los valores. 
 

Alcance 
El plan de Cultura de integridad beneficiará a todos los servidores públicos y contratistas de la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Fase 1: Diagnostico 

 El diagnóstico del plan se realiza teniendo en cuenta lo siguiente: 

 La medición auto diagnóstica de integridad. 

 La evaluación de las actividades realizadas en la vigencia anterior 

 Los resultados del test de percepción de integridad de la vigencia anterior 

 La realización del curso de integridad, transparencia lucha contra la corrupción para todos los servidores de 
la entidad. 

Fase 2: Definición de actividades: 
En el marco del diagnóstico, se relacionan a continuación las actividades a desarrollar durante la vigencia 2023, 

inmersas inclusive en la ruta de la felicidad y en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 



 

 
 

15 
 
 

 

 

COMPONENTE DEL PLAN ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE EJECUCIÓN 

POLITICA DE INTEGRIDAD Y 

VALORES Y CONFLICTOS DE 

INTERES 

Incluir en el proceso de Inducción 

Institucional, la realización del curso 

virtual de integridad, transparencia y 

lucha contra la corrupción del DAFP. 

 

Hacer seguimiento a la realización del 

curso virtual 

Dirección de Gestión 

Humana 

Marzo 

Junio 

Septiembre 

Diciembre 

POLITICA DE INTEGRIDAD Y 

VALORES Y CONFLICTOS DE 

INTERES 

Diseño, divulgación y despliegue 

campaña de valores del servidor público 

Dirección de Gestión 

Humana 
Marzo a Octubre 

POLITICA DE INTEGRIDAD Y 

VALORES Y CONFLICTOS DE 

INTERES 

Diseño, divulgación y despliegue 

campaña de conflicto de Intereses   

Dirección de Gestión 

Humana 

Marzo 

Junio 

Septiembre 

Diciembre 

POLITICA DE INTEGRIDAD Y 

VALORES Y CONFLICTOS DE 

INTERES 

Evaluación  nivel de  apropiación: 

Cultura de Integridad, valores y 

conflictos de interés con las diferentes 

actividades realizadas 

Dirección de Gestión 

Humana 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

POLITICA DE INTEGRIDAD 

(MIPG - FURAG) 

Realizar el análisis y muestreo de las 

declaraciones de bienes y rentas y 

registro de conflicto de interés (Ley 2013 

de 2019) 

Dirección de Gestión 

Humana (Equipo de registro) 
Septiembre 

 

Fase 3: Seguimiento y Evaluación  
La Dirección de Gestión Humana cuenta con el formato Excel “Plan de cultura de integridad”, en el cual se 

incorporan las actividades a realizar en la presente vigencia. En el cuadro anterior se pueden observar las 

actividades definidas. Durante la ejecución se espera:  
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 Realizar el 100% de las actividades programadas de acuerdo con el cronograma.  

 Obtener una percepción mínima de calidad del 85%.  

 Convocar al 100% de la población para que participe en alguna de las actividades previstas.  

Adicionalmente, de manera anual se actualizarán los instrumentos de MIPG, FURAG y el Índice de Desarrollo 

del Servicio Civil Distrital (IDSCD), que darán cuenta del estado de la gestión de la política de integridad. 

GLOSARIO 

Compromiso: valor contenido en el Código de Integridad, que afirma lo siguiente: “soy consciente de la 

importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las 

necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 

bienestar”. 

Conflicto de Intereses: un conflicto de interés representa un conflicto entre el deber público y los intereses 

privados de un empleado, cuando el empleado tiene a título particular intereses que podrían influir 

indebidamente en la forma correcta en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades oficiales Fuente: OCDE. 

Diligencia: valor contenido en el Código de Integridad, que afirma lo siguiente: “cumplo con los deberes, 

funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, 

destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado”. 

Dimensión de Talento Humano: Hace parte de las dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

-MIPG, y su propósito es ofrecerle a la entidad pública las herramientas para gestionar adecuadamente su 

talento humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo con las 

prioridades estratégicas de la entidad, las normas que les rigen en materia de personal, y la garantía del derecho 

fundamental al diálogo social y a la concertación como principal mecanismo para resolver las controversias 

laborales; promoviendo siempre la integridad en el ejercicio de las funciones y competencias de los servidores 

públicos. 

Gestor de Integridad: servidores públicos reconocidos mediante resolución por sus respectivas entidades y 

quienes son multiplicadores de los cinco valores del Código de Integridad, velando por el fortalecimiento de una 

cultura orientada a la transparencia, anticorrupción e integridad.    

Honestidad: valor contenido en el Código de Integridad, que afirma lo siguiente: “Actúo siempre con 

fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el 

interés general”. 
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Integridad: Cualidad o característica de la conducta individual o del comportamiento organizacional, que 

también puede ser considerada como una virtud individual y organizacional que lleva a las personas a actuar de 

conformidad con los valores, las normas y las reglas” (OCDE, 2009). 

Justicia: valor contenido en el Código de Integridad, que afirma lo siguiente: “Actúo con imparcialidad, 

garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación”. 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión: Es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar 

resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, 

con integridad y calidad en el servicio. 

Política: Se refiere al conjunto de decisiones y medidas tomadas por determinados grupos en pro de organizar 

una sociedad o grupo particular. 

Respeto: valor contenido en el Código de Integridad, que afirma lo siguiente: “Reconozco, valoro y trato de 

manera digan a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o 

cualquier otra condición”. 

Valores: Los valores son las normas o los principios que guían la forma de actuar, ser y pensar de los individuos 

y las sociedades. 

 

Fuente:  

 https://concepto.de/que-es-un-valor-y-cuales-son-los-valores/#ixzz8Zft5RDZt 

 https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587425/34877072/2019-08-

21_Codigo_integridad.pdf/da1a074a-8309-a46e-11a5-cfff0a3279e9?t=1566404916392 

ESTRATEGIAS 

Es de anotar que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia participa de estrategias distritales 

como son: 

GESTORES DE INTEGRIDAD:  

1. Misión de los/las Gestores/as de Integridad: Los/las Gestores/as de Integridad son servidores/as de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, cuya misión es liderar la sensibilización y 

motivación para el arraigo de la cultura de Integridad y de servicio en las prácticas cotidianas de la 

https://concepto.de/sociedad/
https://concepto.de/grupo/
https://concepto.de/que-es-un-valor-y-cuales-son-los-valores/#ixzz8Zft5RDZt
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Entidad   Para el desarrollo de esta misión, los/las Gestores/as de Integridad contarán con el apoyo de 

la Dirección de Gestión Humana. 

2. Conformación del equipo de Gestores/as de Integridad: Los/as Gestores/as de Integridad se 

postularán de forma voluntaria. Dicha postulación será validada por sus compañeros/as de área o 

dependencia y por el/la jefe de la misma. La Dirección de Gestión Humana, deberá verificar que 

el/la Gestor/ha propuesto/a cumpla con el perfil definido en el artículo 6º de la presente Resolución. 

Una vez surtido el proceso de postulación voluntaria, validación y ratificación, se reconocerá de 

forma oficial el listado de Gestores/as de Integridad lo cual se llevará a cabo mediante acto 

administrativo expedido por el Secretario. 

3. Perfil de los Gestores/as de Integridad: Para ser Gestor/a de Integridad se requiere. 

 Reconocimiento de sus compañeros como una persona responsable y proba. 

 Actitud de servicio. 

 Compromiso con el fortalecimiento de la identidad distrital 

 Capacidad de liderazgo. 

 Buenas relaciones interpersonales. 

 Competencia para comunicarse con los demás. 

 Aptitud para trabajar en equipo. 

 Capacidad organizativa y ejecutiva. 

 Interés en el lema de Integridad. 

 Interés por capacitarse en el tema. 

 Formación y habilidades pedagógicas o disposición para fortalecer sus competencias en este aspecto 

4. Responsabilidades de los/as Gestores/as de Integridad. Los/las Gestores/as de Integridad: tendrán a 

su cargo las siguientes responsabilidades: 

 Participar en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de gestión de la integridad de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

 Identificar promotores de prácticas de integridad en las distintas dependencias y motivar su participación 

 Promover la participación de los servidores públicos en las actividades de formación programadas por la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C o por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

 Promover la implementación de las estrategias, metodologías y herramientas de apropiación de Valores 

del Servicio Público y fortalecimiento de la cultura de integridad en sus entidade5, 

 Formar parte activa de la Red de Gestores de Integridad, para el intercambio de experiencias y la creación de 

canales comunicativos que fortalezcan la identidad distrital, más allá de las particularidades de la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 Promover la apropiación y aplicación del Código de Integridad del Distrito en la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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 Llevar a cabo permanentemente ejercicios participativos para la divulgación y apropiación de los valores y 

principios de acción del Código de Integridad del Distrito. 

 Compartir con los/las servidores/as conocimientos y experiencias que permitan fortalecer la Gestión de 

integridad. 

 Promover que el contacto de los servidores con el Código sea experiencial de tal manera que surjan en 

ellas reflexiones acerca de su quehacer y rol ¢como servidores públicos pre eventualmente conduzcan 

a cambios en su comportamiento. 

Lista Gestores de Integridad Vigencia 2024, reconocidos por Resolución 0058 de 2024. 
Nota: al 31 de diciembre algunos de los gestores de esta lista ya no hacen parte de la entidad por su condición de 

provisionalidad al momento de ser reconocidos en el mes de abril de 2024 y/o por su retiro voluntario de la entidad. 

NOMBRES Y APELLIDOS  DEPENDENCIA 

Andrés Felipe Gómez Fernández Dirección de Cárcel Distrital 

Andrés Felipe Sierra Casallas Dirección de Gestión Humana 

Brayan Fabián Palacio Ricardo Dirección de Acceso a la Justicia 

Carint Melitza Velandia Burgos Dirección de Cárcel Distrital 

Carolina Cifuentes Díaz Dirección de Cárcel Distrital 

Elizabeth Lesmes Aranda Dirección de Gestión Humana 

Elsa Patricia Olmos Rubio Dirección de Acceso a la Justicia 

Erika Vanessa Quimbayo Borda Dirección de Gestión Humana 

Gisella Elvira León Bejarano Dirección de Acceso a la Justicia 

Isabel Burgos Olarte Dirección de Acceso a la Justicia 

Jonathan Urueña Mesa Dirección CER 

Katy Milena Martínez Ortiz Dirección y Prevención de Cultura Ciudadana 

Kely Johanna Mora Baquero 
Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Computo - C4  

Leidy Lorena Barón Rojas Dirección Técnica 

Lidia Gabriela Luna Lanza Despacho 

Liliana Mayerly Bernal Zamora Dirección CER 

Luis Felipe Muñoz Cabrera 
Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Computo - C4  

Luz Stella Prieto Mancera  Dirección de Gestión Humana 

María Mercedes Rodríguez Escobar 
Oficina Asesora de Planeación  
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Martha Yaneth Uribe Ortega Oficina de Control Interno  

Nubia Victoria Ruiz Cifuentes Dirección de Cárcel Distrital 

Olga Lucia Monsalve Girón Dirección de Gestión Humana 

Oscar Adolfo Esquivel Cabrera Dirección de Seguridad 

Paula Milena Araque Hernández 
Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Computo - C4  

Sandra Patricia Beltrán Dirección de Cárcel Distrital 

Sandra Rocío Díaz Correa Subsecretaría de Seguridad  

Yamile Amparo Espitia Alarcón Dirección de Cárcelistrital 

EVIDENCIAS ACTIVIDADES INTEGRIDAD 2024 

Enero:  
1. Convocatoria para conformación del Grupo de Gestores de Integridad de la Vigencia 2024 en los medios 

internos masivos de comunicación de la entidad. Se recibieron 11 postulaciones de servidores públicos 

de diferentes dependencias de la entidad. 

 

Fuente: Pieza comunicativa banner intranet 
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Fuente: Pieza comunicativa correo masivo 

NOMBRES Y APELLIDOS DEPENDENCIA 

BRAYAN FABIAN PALACIO RICARDO Dirección de Acceso a la Justicia 

KELY JOHANNA MORA BAQUERO  
Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Computo - C4  

ELIZABETH LESMES ARANDA Dirección de Gestión Humana 

CAROLINA CIFUENTES DIAZ Dirección de Cárcel Distrital 

SANDRA PATRICIA BELTRÁN  Subsecretaría de Acceso a la Justicia 

NUBIA RUIZ  Dirección de Cárcel Distrital 

ANDRES FELIPE GOMEZ FERNANDEZ Dirección de Cárcel Distrital 

KATY MILENA MARTINEZ ORTIZ Dirección y Prevención de Cultura Ciudadana 

PAULA MILENA ARAQUE HERNÁNDEZ  
Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Computo - C4  

LEIDY LORENA BARÓN ROJAS Dirección Técnica 

ELSA PATRICIA OLMOS RUBIO Dirección de Acceso a la Justicia 
 

Fuente: Lista servidores que se postularon a través del formato virtual 

2. Presentación al Comité Institucional de Gestión y Desempeño del Cronograma Plan Cultura de Integridad 

2024 
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1. Divulgación de actualización repositorio Conflicto de Interés: Se socializa a través de correo masivo la 

ruta en la intranet para acceder al lugar de consulta de la Dirección de Gestión Humana: Conflicto de 

Interés, en donde se adjuntó el documento: 

 Circular 019: Lineamientos Anti soborno y Antifraude de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

 

 

Febrero:  

Durante este mes se adelantaron acciones dirigidas a informar a los servidores y sus jefes de las respectivas 

postulaciones con el objetivo de obtener el aval para la participación en la conformación del Grupo de 

Gestores de Integridad, a través de correos electrónicos.  
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Marzo:  
1. Divulgación de los Valores del Código de Integridad: Valor de la Honestidad, a través de campaña masiva 

en pantallas, banner y correo institucional, como parte de la campaña de divulgación de los cinco valores 

del Código de Integridad, en dicha pieza comunicativa se hace una descripción de la definición y los 

comportamientos asociados: Lo que hago y Lo que no hago.  
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2. Publicación Ruta Repositorio Conflicto de Interés: Se socializa a través de correo masivo la ruta en la 
intranet para acceder al lugar de consulta de la Dirección de Gestión Humana: Conflicto de Interés. Allí 
se pueden consultar los siguientes documentos: 



 

 

 

 

3. Se presenta la propuesta para la actividad Persona Integra. Se aclara que la 
propuesta fue modificada en aras de lograr la realización de forma práctica y masiva 
en todos los centros de trabajo. Esta actividad tiene como objetivo generar un 
proceso de reconocimiento social de las personas en sus equipos de trabajo por 
destacarse en su rol e interacción con las personas a través de los cinco valores del 
Código de Integridad.  

   



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 27 

    

4. Asistir de forma virtual a las capacitaciones del Departamento Administrativo de la 
Función Pública en temas de integridad 
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Abril 
1. Confirmación Grupo Gestores de Integridad: a través del envío de un correo 

electronico se le informo a los servidores públicos y sus jefes inmediatos sobre la 

participación y reconocimiento por la Resolución 0058 de 2024.  
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2. Socialización en correo masivo de la entidad del reconocimiento al Grupo de 
Gestores de Integridad de la Vigencia 2024 a través de la Resolución 0058 de 2024. 
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3. Realización 1° sesión de la vigencia 2024 del Grupo de Gestores de Integridad: en la cual se 

expone el Plan de Cultura de Integridad, las responsabilidades de los gestores de integridad, 

las actividades propuestas para las campañas de valores y conflicto de interés y las buenas 

prácticas en el Distrito para lo cual se invita a Transmilenio. 
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4. Publicación pieza comunicativa Conflicto de Interés en lugar virtual de consulta de la 

Dirección de Gestión Humana: se realiza nuevamente pieza comunicativa para socializar y 

recordar el lugar de consulta virtual de Conflicto de Interés. 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 34 

 

5. Lanzamiento de la actividad: Dilemas Éticos: actividad que corresponde a las campañas de 

valores y conflicto de interés, durante el mes de abril tuvo la participación de 114 personas 

de todas las dependencias de la entidad y se reconoció con una sorpresa a las primeras 4 

personas que diligenciaron el forms con su respuesta frente al dilema. Esta actividad se 

realizará a lo largo de la vigencia hasta el mes de septiembre. 
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Dependencia Tipo de Vinculación Nombres y Apellidos Mes de abril - Dilema # 1: Un transeúnte consigue en la calle una billetera, la revisa y obtiene la identificación del dueño y su número de teléfono. 

Opción 1: Procede entonces a llamar al dueño...

Dirección de Gestión Humana Planta  SANDRA PATRICIA PINILLA MARTINEZ Opción 1. Solo me debe interesar ubicar los datos del dueño y devolver la billetera.

Oficina Asesora de Planeación Contrato Francy Lopez Opción 1. Actuo de acuerdo como me han educado y conforme quisiera que las personas actuaran conmigo, si yo estuviera en esa situación. 

Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana Contrato Diana Marcela Bermúdez Cuevas Opción 1: Llamaría al dueño para devolverle todo lo que ella contiene puesto que pensaría que si fuera la mía me gustaría que ello ocurriere. Adicional a ello, también pensaría que puede que sea un dinero muy importante para esa persona para sus gastos y que trabajó para conseguirlo. 

Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente Planta  Yoliana Hernandez Rozo 1. Desde mi formación es lo correcto porque las cosas tienen su dueño y por respeto a la persona no reviso más allá de los datos para contactarla.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Brayan Fabian Palacio Ricardo Opción 1, es el deber actuar con respnsabilidad y pensando en el bienestar de la otra persona

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  HÉCTOR RUIZ OLAYA Opción 1, Es casi que el mismo caso de ser honesto o integro. En este caso, la persona que llama al dueño de la billetera para entregarla sin pedir nada a cambio es el comportamiento que todos deberíamos tener. Otra opción sería llevarla a un CAI o estación de policía.

Dirección de Gestión Humana Contrato JULIA MARIANA BENAVIDES ARIAS me daría miedo recoger la billetera, por seguridad pasaría de largo

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato Jenny alejandra rosero cañon

opción 3: Validaría los documentos, llamaría a la persona y le diría que se dirija a la estación de policía donde  dejare las pertenencias de la persona, pues es importante ser empáticos y actuar como nos gustaría que actuara la persona si nosotros estuviéramos en esta situación, no le 

entregaría personalmente las pertenencias porque debo salvaguardad también mi seguridad, por tanto le entregaría esto a las entidades competentes para evitar malos entendidos y que la persona pueda reclamar sus objetos personales.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Wilmer Vargas Avila La pérdida de documentos es una situación muy desgastante y traumática, por tal razón procedería a hacer lo posible por devolver personalmente las pertenecías en su totalidad, sin acudir a otra instancia puesto que no estaría muy seguro de que se garantice la correcta devolución.

Dirección de Gestión Humana Planta  María Francy Pineda Mancera 1

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Yuly Andrea Borja

Opción 1 yo elegiría esta opción ya que en alguna ocasión me pasó algo muy similar me robaron la billetera alguien la encontró y logro contactarse conmigo, me devolvió todo tal cual lo encontraron y yo le reconocí algo de dinero por su buena acción, eso me hizo pensar que todavía hay 

personas honestas 

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Virginia alexandra martin cardenas Si yo encontrara una billetera en la calle , no me atreveria a revisarla , ubicaria un cai cercano  y se la entregaria a la policia,  que ellos se encarguen de abrirla , revisarla y contactar al dueño.

Dirección de Gestión Humana Contrato Johanna Chavarro Opción 1

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  SANDRA LUCERO MELO SABOYA 1

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  LIDIA LORENA NAVARRO SAAVEDRA

Procede entonces a llamar al dueño y avisarle que tiene su billetera, se encuentran en una esquina y se la devuelve, sin tocar ni el dinero, ni lo demás que tenga adentro la cartera, en dos oportunidades a mi esposo se le ha perdido la billetera en la primera la persona lo contacto por 

facebook y le devolvió tal cual la billetera con todo completo, en la segunda paso lo mismo pero la persona le solicito dinero para entregársela, creo que el actuar correcto es ponernos en el lugar de la persona afectada que perdió sus pertenencia por lo que lo mejor es devolver las 

pertenencia sin ningún interés particular como me gustaría que lo hicieran conmigo 

Dirección de Cárcel Distrital Planta  Carolina Cifuentes Diaz Opcion 1, pues primero todos hemos perdido la billetera, creo que devolverla completa es lo mejor, la verdad no confío en los policías para devolverla porque no queda ningún registro ni nada, esa opción es sólo para cuando no hay contacto del dueño

Dirección de Gestión Humana Planta  ERIKA VANESSA QUIMBAYO BORDA Opción 1, primero reviso que no este la persona cerca, pero siempre busco un teléfono de contacto y si no lo tiene busco en redes, lo hago por que la se lo que impacta una perdida de estas, y lo que no quiero para mi no lo quiero para nadie

Dirección de Gestión Humana Planta  LUZ STELLA PRIETO MANCERA

Opción 1: Procede entonces a llamar al dueño y avisarle que tiene su billetera, se encuentran en una esquina y se la devuelve, sin tocar ni el dinero, ni lo demás que tenga adentro la cartera. Ya que dentro de mis valores se encuentra la honestidad, y pienso además que le puede pasar a 

cualquiera, me pongo en los zapatos de esa persona, y me gustaría que hicieran lo mismo conmigo.

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Planta  Xiomara del Socorro Comas Londoño Opciòn 1

Dirección de Gestión Humana Contrato ANA KARINA MANTILLA PARDO OPCION 1. Me comunico con la persona y se la devuelvo por que esperaría que hicieran lo mismo conmigo, teniendo en cuenta lo que significa dicha perdida. 

Dirección de Gestión Humana Planta  Yenny Alexandra Hernandez Ballesteros Opcion 1 la honestidad actuar con la verdad y respeto por lo que no me pertenece

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Gloiria Esperanza Rincón Rodríguez

Iría a un CAI o Estación de policía mas cercano, doy a conocer la situación al agente de policía y le solicito que verifique el contenido de la billetera y si existe un número de teléfono para contactar al ciudadano, informarle el lugar en el que se encuentra la billetera y su contenido.  Esto para 

garantizar que el dueño recupere sus pertenencias; por eso la llamada telefónica debe ser en presencia mía.

En caso de no encontrar número de teléfono solicito al agente de policía me de un formato para establecer el contenido de la billetera y dejarla en manos de la autoridad.

Dirección de Gestión Humana Contrato John Alexander Sánchez Bejarano

Selecciono la opción 1, porque de acuerdo con el valor de honestidad, así como los dineros públicos, los documentos y el dinero de otro ciudadano no son de la propiedad del transeúnte, ni se los ganó fortuitamente. Si bien la persona que perdió la billetera no está en la obligación de dar 

una retribución, queda en su corazón si da una recompensa monetaria al transeúnte. Lo más importante es actuar con honestidad sin esperar nada a cambio.

Oficina de Control Interno Planta  Martha Yaneth Uribe Ortega Opción 1. Es el deber ser, si se esta educado en los principio y valores de la honradez

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Luz Angela Sarmiento Rodríguez Opción 3. Procede entonces a llamar al dueño y avisarle que tiene su billetera, se encuentran en un CAI o estación de policía por seguridad y se la devuelve, sin tocar ni el dinero, ni lo demás que tenga adentro la cartera.  
No se debe tomar lo que no nos pertenece. Es sencillo. 

Oficina de Control Interno Planta  Yuri Viviana Bocanegra Opción 1, si se tiene el número de teléfono del dueño de la billetera, puedo contribuir a solucionar su percance, lo correcto y honesto es contactarlo y devolverla, debido a que son sus pertenencias personales y algo valioso para esa persona.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Diego Fernando Sanabria Rojas Opción 3. Procedo a informar a la persona de que encontré su articulo personal tirado en la vía pública, le indico que se la entregare en presencia de una autoridad competente para evitar malos entendidos, en el CAI que le quede mas fácil acercarse sin tomar ningún objeto de valor.

Oficina de Control Interno Planta  Mary Alexandra Martínez Bonilla Opción 1

Dirección de Gestión Humana Planta  Brenda Alejandra Hernández Meza Opción 3. Llamo al dueño y le envío la billetera a alguna dirección porque no me encuentro con desconocidos.

CER Planta  RAQUEL SOFIA BOLIVAR MEDINA Procedo a llamar al dueño y citarlo para devolverle su billetera sin sacar nada ya que se trata de honestidad y honrradez al no tomar cosas que no nos pertenecen, empatía al pensar en que si fueramos nosotros nos gustaría que así actuaran con nosotros.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Daniel Humberto Gañan Pino 1. Se procede llamar al dueño... ya que uno no debe tomar nada y no esperar nada a cambio, ya al tomar sea lo q sea lo consideraría un robo

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  Diana Marcela Martinez Choachi 1.  Llamo al dueño y devuelvo su billetera, en algún momento podría pasarme y quisiera que la persona que la encontrará hiciera exactamente lo mismo

Oficina de Control Interno Contrato ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ OPCION 1. Actuar de esta manera esta alineado con la HONESTIDAD, adicionalmente es ser empático, dado que en la billetera no solo se lleva dinero, hay papeles que son de importancia y los tramites de volverlos a tener es tiempo y dinero.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Ayanile Peña Velásquez

Opcion 1 

Aunque un día  nos  encontramos una  cn mis  sobrinas y mi hermano y como  no  había  sino los  nombre  y  un carne de la Universidad , lo que se hizo fue buscar en Faceboock la pagina de la U y publicar que se encontraron los  documentos y dejamos un mensaje  y el dueño , procedió a 

contactarnos para  hacerle la devolución de  la  billetera.

Oficina de Control Interno Contrato LUISA FERNANDA MORA GUTIERREZ Opción 1

Dirección de Gestión Humana Planta  Andres Felipe Sierra Casallas  opción 1 es la correcta. Actuar deshonestamente promueve las conductas inadecuadas, Las buenas practicas se multiplican exponencialmente.  

Oficina de Control Interno Contrato Andres Torres Eusse 3

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Mónica Soler 

3. Procedo entonces a llamar al dueño y avisarle que tengo su billetera, le coloco cita en el CAI mas cercano y en presencia de personal uniformado, le pido el favor que confirme los datos y la cantidad de dinero que estaba en la billetera, confirmado que es el propietario de la billetera y en 

presencia del personal se policía como garante hago entrega de la misma.

Infortunadamente no puede uno confiarse de la buena fé de las personas y para evitar inconvenientes de que está persona diga que tenía algún artículo de valor o más dinero del que realmente tenía. Se hace procedimiento con un garante. En este caso policía. 

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  MARGARITA BELTRÁN NIÑO Opción 1. Por mis valores y principio de honestidad no puedo quedarme con nada que le pertenezca a otro.

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Contrato Jonahatan Muñeton Navarro 1. Si está la posibilidad de contactarlo se debe hacer, ya que esto mejoraría las relaciones interpersonales que forman una sociedad en dónde tratamos de acuerdo a la manera en que quisiera que nos trataran.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Oscar Perez Opción 1.  Los documentos son de la persona que se le perdieron.  No devolvérselos sería robo

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  MARTHA LUCIA MENDOZA ZULUAGA YO SE LA ENTREGARÍA A LA POLICIA, Y QUE DELANTE DE MI CONTACTEN AL DUEÑO, PARA ASEGURARME QUE SEA DEVUELTA

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Isabel Burgos Olarte Opción 1: Entiendo que esa billetera no es mía y que los documentos y dinero los necesita su propietario.

Dirección de Cárcel Distrital Contrato camilo andres herrera echeverri Opción 1 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  Lizeth Geraldine Rios Pineda Buscaría dentro de la billetera los documentos para poder contactar al dueño y concertaría cita para la entrega, no pediría ningún rescate, es un bien que no me pertenece pero que si puede acarrear muchos tramites adicionales al dueño

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Miller Augusto Diaz Navarro Opción 1, es lo moralmente aceptable, porque es actuar con honradez

Subsecretaria de Gestión Institucional Contrato SOLEY CASTILLO LARGO

OPCION 1 Es muy importante resaltar siempre nuestros valores y la bioética; sobre sale en este caso donde debemos siempre ponernos en el lugar del otro, buscando siempre el bienestar, donde nos detengamos a pensar en que momento y circunstancias la pudo haber perdido y el valor 

sentimental de cada cosa que hay dentro de esa billetera. Debemos siempre entregar cada cosa que no nos pertenezca.( la bioética nos brinda esas herramientas de vida, el verdadero humanismo y empatía por el otro.

Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos Planta  Wilmer Hernán Fagua Ráquira Opción 3: Remitir los documentos a una autoridad competente.

Dirección de Gestión Humana Contrato Alex Hernandez Sevilla Pues aunque es muy raro encontrar una billetera con numero de teléfono incluido, lo llamaría pero cuando me encuentre en un lugar seguro para evitar cualquier situación extraña

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  Andrés Steven Salamanca Burgos De acuerdo a mi actuar y pensar, la primera opción sería la que yo tomaría. Esperaría que el día que llegase a perderse mi billetera alguien hiciera lo mismo por mi. Es un tema de reciprocidad social que se debería aplicar: Si hago bien, esperaría que se multiplique el bien. 

Dirección Financiera Contrato MARTHA HELENA MONTILLA PEREZ 1

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Alba Leonor Morera Zambrano Yo llamaría al dueño y lo devolvería, cada uno trabaja por lo mucho o poco que se tiene, y no es justo que si alguien encuentra mis documentos y mi dinero, se apropie de eso, buscaría la forma de regresar la billetera.

Dirección Financiera Planta  MARJORIS DEL PILAR NATERA CONTRERAS OPCION 1, COMO TENGO LOS DATOS DEL DUEÑO DE LA BILLETERA RESUELVO EL DILEMA DIRECTAMENTE LLAMANDO AL TRANSEUNTE, PERO ME HAGO EN UN LUGAR PÚBLICO PORQUE NO SE QUIEN ES LA PERSONA Y TAMBIEN DEBO PENSAR EN MI SEGURIDAD .

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Martha Lucía Benavides

Opción 1. Es importante devolver a cada persona lo que le corresponde, con seguridad es la organización relacionada con sus pertenecías. Pensamiento:   En caso que uno se quede con lo que le corresponde a otra persona posiblemente lo utilizará de manera "errada" por que es la relación 

con  un robo y cuando posteriormente recuerde esta situación y reflexione sobre  el comportamiento que tuvo, posiblemente pensará que cometió un error y se sentirá culpable.   

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato Candelaria Trujillo Sánchez

En un primer momento actuaría tal y como se describe en la Opción 1, pues en caso de que me ocurrierá a mí, esperaría y agradecería que quien encuentre mis pertenencias actuará de la misma manera, sin embargo, en el caso de no encontrar un número de contacto aquí ampliando mi 

respuesta como lo indica la Opción 3, yo haría uso del sistema distrital para la recepción y entrega de documentos de identidad extraviados de la Secretaria Distrital de Gobierno, para ello me acercaría a alguno de los puntos de atención disponibles en la ciudad (Algún SuperCADE, a la 

Alcaldía Local o a la Oficina de Servicio de Atención a la Ciudadanía de Gobierno) según mi cercanía con estos lugares para hacer la entrega del objeto encontrado.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Contrato ERIKA LIZETH ROJAS RONDON Busco a quien le pertenece mediante su identificación (cedula), busco la forma de buscarlo y de inmediato me dirijo al CAI mas cercano y la entrego a un Policía. Reporto la novedad al banco de datos para los documentos del ciudadano y que lo puedan contactar. 

Subsecretaria de Acceso a la Justicia Contrato Carol Yineth Gutiérrez Sánchez 1. Es innato entregar algo que no me pertenece, además es un tema solidaridad y honestidad.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  ALVARO FERNANDO SALAZAR FIGUEROA

POCION 1 , procedo a llamarlo y devolver la cartera tal cual, debido a que tanto los documentos y dinero son muy importantes y además no aceptaría recompensa alguna, pero si le sugiero dos cosas: 1. que cuando encuentre una cartera siempre haga lo mismo pero a tres personas, así 

tendríamos a futuro un compromiso colectivo, y segunda  si insistiese en darme una recompensa le pediría que hiciera una oración por el bienestar de mi familia y de su familia.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  AURA PATRICIA ROSALES HERRERA OPCIÓN 1: La devolvería tal cual; la billetera no es mía y muy seguramente esa persona necesita el dinero. Me colocó en el lugar de esa persona y no me gustaría me sacarán nada e la billetera.

Dirección de Gestión Humana Planta  Martha Janet García Clavijo Opción 1. Por que la persona necesita sus cosas, además no me pertenece y  me gustaría que si me pasa lo mismo así mismo fueran  conmigo

Dirección Técnica Planta  Leidy Lorena Barón Rojas Opción 1, Le entrega su billetera, con todo sus documentos y dinero, sin pedir rescate.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Henry Ernesto Osorio Vargas Revisaría para obtener información sin tomar más nada que la información del dueño y proceder a devolverla. 

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  John Jairo Castro Opción 1

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato yessenia hoyos ramirez 1

Dirección de Gestión Humana Contrato Jhon Alexánder Ramírez Martínez Hay que llamarlo y entregar la billetera

Dirección de Gestión Humana Contrato Piedad Constanza Pardo Rodriguez opción 1:  debido a que la persona se debe estar viendo afectado por la falta de sus documentos y dinero 

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Jimmy Ysmael Moreno Lizcano

De acuerdo al caso expresamente planteado, es decir, con la identificación y número telefónico del dueño, procedo como el ejemplo de la opción 1. Vale mencionar que el caso lleva a presumir que a la persona ya le ha sucedido o a alguna persona cercana a él, pues no es común que alguien 

deje anotado su número de teléfono en su billetera, salvo que ya la haya extraviado antes.

Dirección de Gestión Humana Planta  OLGA LUCIA MONSALVE GIRON OPCION 1 : Se debe actuar honestamente, siendo rectos y diligentes ante una situación que nos puede ocurrir a todos como lo es la pérdida de dinero y documentos.


Despacho Planta  Lidia Gabriela Luna Lanza Elijo la opción 1, es la forma más honesta de devolver algo. Siempre sin esperar nada a cambio. 

Dirección de Gestión Humana Contrato NICOLAS MUSKUS CUERVO OPCIÓN 1: por que soy una persona honesta, me gustaría que si fuera yo me devolvieran la billetera tal cual la encontraron.

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato yessenia hoyos ramirez 1

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Diana Marcela Peña Moreno Opción 1. Por que pensaría que si a mi me llegara a pasar harían lo mismo, son documentos y son necesarios. Para que hacer el mal si se tiene la forma de devolverlo. 

Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente Contrato Wilmer Rodríguez Tovar Opción 1. Es importante estender lo difícil que es y todo el trámite que implica perder no sólo el dinero, sino los documentos personales. Es algo que me gustaría que hicieran si me ocurre lo mismo a mi. Ser empático es importante en este caso.

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato IVAN DARIO HUERTAS GIL OPCIÓN 1, Y CONFIRMARÍA QUE EFECTIVAMENTE ES LA PERSONA DUEÑA DE LOS DOCUMENTOS Y LA BILLETERA. HARÍA LO MISMO QUE YO ESPERARÍA OTRA PERSONA HICIERA EN LA MISMA SITUACIÓN EN CASO DE YO PERDER MI BILLETERA

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  LIDA JANETH RUIZ GUATAQUI OPCION 1. ES PROPIEDAD DE OTRO, NO ME PERTENECE, ME GUSTARIA QUE HICIERAN LO MISMO CONMIGO

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  ANDRÉS STEVEN SALAMANCA BURGOS

Opción 1: Escojo esta respuesta, porque es lo que esperaría que hicieran por mí si pierdo mi billetera. Suena un poco idílica, pero estas pequeñas acciones pueden multiplicarse a medida en que se realizan más seguido. Es decir, se esperaría que si yo devuelvo la billetera intacta a su dueño, 

este último, en caso de que se encuentre la billetera de otra persona, recordará que alguna vez alguien le devolvió la billetera intacta con todo su dinero, y hará lo mismo por la otra persona. Así, logrando un efecto de nieve o cadena de esta buena acción. 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  Diana Marcela Martinez Choachi Opción 1 Devuelvo la billetera tal y como la encuentro porque esperaría que todas las personas actuáramos así

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Contrato RUBY MARISOL RUEDA FORERO 

Busco dentro de la billetera la identificación y número de teléfono para contactarlo y entregarle su billetera. Tuve la experiencia de encontrar una billetera en frente a mi conjunto, me contacte con el dueño, como el apto era dentro del conjunto donde resido, fui hasta su apto y le entregué 

la billetera para cerciorarme que si era el dueño. 

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  MARLA FERNANDA BOLIVAR 1QUE SE UNA BROMA
2. INTENTAR ENCONTRAR EN SU INTERIOR ALGUN DATO QUE ME CONDUZCA A SU PROPIETARIO A FIN, DE LLAMARLO Y ENTREGAR LO ENCONTRADO

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental Planta  Javier Ricardo Martinez

Hoy en día es muy difícil encontrar un numero de teléfono en una billetera por el tema de los celulares lo que complica la búsqueda del dueño,  así que si encuentro alguna manera de comunicarme o encontrar al dueño lo cito en un lugar publico y le entrego la billetera tal y como estaba, si 

uno llama a la persona y se encuentra con esa persona es porque la ética y honestidad de uno debe quedar intacta.

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia Contrato Candelaria Trujillo Sánchez 

Elijo la opción Opción 1, porque si yo estuviera en  esa situación me gustaría que actuarán de la misma manera. Y, en el caso de poder contactar con el propietario de la billetera como Opción 3 me acercaría a uno de los puntos de atención de la Secretaría de Gobierno (SuperCADE, Alcaldía 

Local o a la misma SDG) para que los documentos sean recepcionados en el Sistema de Recepción de Documentos Extraviados, de esta entidad.

Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de las Capacidades Operativas Planta  Luis Carlos Jiménez Hernández Llamaría a la persona de manera anónima y le comento que dejaré su billetera en el CAI más cercano, doy ubicación y le digo que se acerque y retire sus pertenencias.

Oficina Asesora de Planeación Planta  Monica Julieth Jaimes Martinez

Creo que la solución seria la primera opción, considero que cuando encuentras algo que no es tuyo debes hacer todo lo que este a tu alcance para regresarlo, sin obtener ningún beneficio a cambio, en la vida todo lo que haces y das se te regresa tanto lo bueno como lo malo, entonces 

siempre regresar lo que te encuentras algún día estarás en esa misma situación y debes actuar como te gustaría que actuaran contigo.  

Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información Planta  GERMÁN GÓMEZ CORREA La entrego en el CAI más cercano, así evito problemas.

Dirección de Seguridad Planta  LEILA MARCELA QUEVEDO GUTIERREZ 3. Le marco a la persona,  le informo que encontré la billetera, acordamos un punto de encuentro o forma de entrega, entrego la billetera en las mismas condiciones en las cuales la encontré. 

Dirección Financiera Planta  FRACCIDIA HERRERA MONCADA

Al encontrarme una billetera, lo primero que haría es buscar la identificación del propietario, lo llamaría telefónicamente y le pondría una cita en el CAI más cercano al sitio donde la encontré.  Llegaría unos minutos antes al CAI, para explicarle al Policía lo sucedido y en presencia de esta 

autoridad le entregaría al dueño su billetera.

Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana Contrato Alix Nahual Bentham Calentura

tomaría la Opción numero 1, regresaría la billetera con su dinero y documentos, por que desconozco la situación económica de esa persona y tomar su dinero es primero deshonesto y segundo puede que a esta persona le haga falta para sus gastos diarios y se desconoce si cuenta o no con 

más dinero y pues sus papeles claramente son de uso personal así que claramente hay que devolverlos también.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Magda Janneth Pinto Guayazán Opción 1 ya que no son sus pertenencias, no debe tomar lo que no es de él y si puede solidarizarse para que la persona no incurra en gastos de  dinero o tiempo  por la perdida de sus documentos. "No hagas a otros lo que no te gustaría que te hagan" 

Dirección de Cárcel Distrital Contrato Diego Fernando Aponte Restrepo Escogería la "opción 1", ya que es justo la forma en la que a mi me gustaría que me devolvieran mi billetera si la llego a perder, adicionalmente, he sido formado con valores estructurados y completos que me llevan a tomar la mejor decisión para la otra persona sin afectarla de ninguna manera.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  LUZ MERY RIAÑO REYES LLAMARIA  AL DUEÑO  Y  LE  ENTREGARIA  LA  CARTERA  CON TODO   SU CONTENIDO  SIN ESPERAR  RECOMPENSA  ALGUNA

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Omar amaya

Primero reviso que no haya nadie sospechoso en el lugar donde encuentro la billetera ya que puede ser un "paquete chileno". Luego la recojo, reviso documentación, dinero y si hay alguna forma de contactarlo, me pongo en contacto. Le comento que encontré sus documentos y que nos 

podemos encontrar en un lugar muy fácil para mí para la entrega. No le cobro directamente pero le sugiero que el duplicado de los documentos le cuesta dinero que yo con mi obra le ahorre. Le traslado ese dilema ético al ciudadano y con eso obviamente espero una recompensa monetaria. 

Anécdota: Perdí mis documentos en una ocasión y quien los encontró, lo hizo público para que yo pudiera encontrarlos, el dinero ya no estaba pero le dí dinero en esa ocasión a quien me los devolvió, pese a que yo ya había pagado duplicado de la cédula.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Clara Ibon cruz Moreno La opción 1  Este hacer hace parte de los  de los valores que se aprenden en casa asociados con el servicio a la comunidad, la honestidad partes fundamentales el actuar de manera correcta en cualquier situación sin sacar provecho de lo que este ocurriendo.   

Dirección de Gestión Humana Planta  fernando sesto ramirez guarnizo opción 1, porque todo elemento tiene un dueño, y si es posible conseguirlo de alguna forma lo haría

Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información Contrato Nelson Enrique Bohada Bautista

Opcion 1 esta para mi es la mejor opción ya que pienso en que lo ajeno se respeta en toda su integridad solo busque el contacto para saber quien era y como buscarlo para entregársela tal y como la encontré respetado siempre que es un objeto privado de otra persona, y lo que uno quisiera 

que hicieran si yo estuviera en la misma situación así actuaria.

Subsecretaria de Gestión Institucional Planta  MIGUEL ÁNGEL PALACIOS FORERO Opción 1.  Preferiblemente poner como punto de encuento un CAI para regresarla a su dueño.

Dirección de Gestión Humana Planta  ELIZABETH LESMES ARANDA OPCION 1: Entrego la billetera tal y como la encontré, ya que considero que extraer algo de la misma se considera deshonesto. Además si estuviera en la situación del transeúnte quisiera que la persona que encontrara mi billetera me la devolviera con todo su contenido.

Despacho Contrato Claudia Patricia Almeida Castillo opcion 1 Las reacciones frente a este tipo de situaciones dicen quienes realmente somos, lo correcto es devolverla 

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  JOSÉ DE JESÚS HERRERA ROA La opción 1; igualmente tratando de que sea lo más pronto posible para o ocasionarle traumatusmos ni preocupaciones adicionales.

Oficina Asesora de Planeación Planta  María Mercedes Rodríguez Escobar Opción 1

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Contrato Carolina Garay Cubides voy por la opción 1, ya que de la manera como actuó me gustaría hicieran lo mismo si a mi me llegara a pasar, además uno debe pensar que esa persona que perdió su billetera podría estar en una necesidad grande, además lo que no es de uno, se debe entregar.  

Dirección de Cárcel Distrital Planta  Andrés Felipe Patiño Duque 

Bueno yo , ubico al dueño por medio de los datos q pueda sacar de la billetera y le entregaría todo lo q hay en su interior intacto , ya q e sufrido y estado en la misma situación y se lo difícil q es no por el dinero q allá si no por los documentos, tiempo , trámite y demás , 

Pero sobretodo por q deberíamos poder tener un poco de tranquilidad en donde sea q estemos de recuperar lo q es nuestro, andar con nuestras pertenencias sin temor a q alguien se las quedé por accidente o simplemente por q a eso se dedican .

Dirección Financiera Planta  Caterine Gutiérrez Pastrana Opción 1 - Porque es lo correcto.

Despacho Planta  Patricia Rodriguez Diaz Tomaría la opción 1, pero en lugar de encontrarme en una esquina se lo entregaría en donde yo me sienta segura, no en cualquier esquina.

Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente Contrato Miguel Angel Basabe Rodriguez Opción 1: Creo plenamente que no hay mejor manera de estar bien que haciendo el bien con los demás. Cuando vivi en Nueva Zelanda experimente esta buena conciencia de honestidad colectiva.

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Henry Ernesto Osorio Vargas Claramente la opción uno, contactar a su dueño y preguntarle a dónde nos podemos ver para devolverla con todo lo que este en su interior sin esperar nada a cambio. La honestidad es lo más importante.

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Brayan Fabian Palacio Ricardo Opción 1, es una forma agil de poder devolver las pertenencias a alguien que las perdio, ya que en muchas ocasiones se generan traumatismos para la persona por haber perdido sus documentos

Dirección de Acceso a la Justicia Planta  Elsa Patricia Olmos Rubio 1. La billetera es de esa persona y se tiene la forma como ubicarlo; en la vida todo tiene una retribución y me gustaría que hicieran lo mismo por mí

Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo- C4 Planta  Oscar López Benítez 

Opc 1, se busca la manera de entregarle la billetera al dueño, si tiene dinero es mejor no sacarlo ni contarlo porque aveces se puede tergiversar la voluntad del corazón, ya caso distinto si la persona dueña de los documentos está agradecido por el gesto, se recibe la ofrenda que nos quiera 

dar 

Dirección de Cárcel Distrital Planta  juan carlos vanegas aldana 1

Dirección de Cárcel Distrital Planta  LUZ YAMILE AVELLANEDA ROZO Procedería a llamar al dueño y avisarle que encontré su billetera y que en un lugar publico muy cerca de donde este puede pasar a recogerla, claramente en su estado inicial sin tocar dinero ni revisar nada, es algo muy relacionado con la honestidad.

Dirección de Cárcel Distrital Contrato Wadad Clavijo Sánchez OPCIÓN 1: Todos los objetos que contenga la billetera deben ser devueltos, puesto que no se conoce la historia de la otra persona, ni que situación este afrontando

Dirección de Cárcel Distrital Planta  Yamile Amparo Espitia Alarcón OPCION 1: Es lo mas justo y honesto es la propiedad de otra persona no hay motivo por el cual no devolver los bienes sin solicitar nada a cambio. 
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6. Lanzamiento Actividad Persona Integra: se realiza la publicación de pieza comunicativa 

invitando a postular a una persona del equipo de trabajo por ser representante de los 5 

valores del Código de Integridad en su rol y diaria interacción con las personas. 

 

 
 

7. Publicación del Informe de Gestión de Integridad de la Vigencia 2023 y Cronograma del 

Plan de Cultura de Integridad de la Vigencia 2024 
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Mayo 
1. Socialización del Lugar de Consulta Virtual de Conflicto de Interes, divulgando el 

documento interno: Procedimiento de Declaración de Conflicto de Interés y Circular 

019: Lineamientos antofraude y antisoborno 
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2. Envió de correo a las personas que fueron seleccionados por sus compañeros en el 

mes de abril como personas integras en sus áreas. 

 

3. Envió de correo a las personas que respondieron en los primeros 4 lugares a la actividad 

Dilemas Éticos en el mes de abril  

 

4. Publicación de los Valores del Código de Integridad: Valor del Respeto, a través de 

campaña masiva en pantallas, banner y correo institucional como parte de la 

campaña de divulgación de los cinco valores del Código de Integridad, en dicha pieza 
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comunicativa se hace una descripción de la definición y los comportamientos 

asociados: Lo que hago y Lo que no hago.  

 

 

5. Asistencia a la invitación de la Veeduría Distrital: Seguimiento vigencia 2024 a la 

implementación de medidas anticorrupción en entidades del Distrito. 

 Se desarrolló a través de una socialización general del informe de 

recomendaciones sobre la implementación de lineamientos anticorrupción 

consolidado en la vigencia 2023. 
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 Posteriormente, se realizó una dinámica de grupo focal que permita conocer los 

retos y dificultades que tienen las entidades para la implementación de estas 

recomendaciones.  

Con estos insumos se buscará acompañar en la debida implementación de las 

medidas anticorrupción a algunas entidades del Distrito Capital. 

 

 

 

 

6. Publicación conceptos corrupción: de acuerdo con la campaña de divulgación de 

conceptos de conflicto de interés, se realiza la siguiente publicación con términos 

asociados a la corrupción. 
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7. Propuesta actividad Tienda de Valores-Grupo Gestores de Integridad: en el marco 

de las campañas de divulgación y apropiación del Plan de Cultura de Integridad de 

la entidad, el Grupo de Gestores de Integridad realizan la propuesta de 

implementación de la actividad: tienda de valores-caja de dulces; la cual, se presenta 

a los miembros de la Mesa Técnica de Integridad. 
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8. Publicación de la actividad reconocimiento persona íntegra: la cual tiene como 
propósito generar un espacio de trabajo en equipo para exaltar y reconocer a una 
persona por dependencia, oficina o centro de trabajo de acuerdo con los cinco de 
valores del código de integridad en su rol e interacción con los demás. 

 

9. Publicación Plan Cultura de Integridad de la vigencia 2024 en el lugar de consulta de la 

Dirección de Gestión Humana.  
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10. Publicación reconocimiento de las personas seleccionadas por sus compañeros en 

el mes de abril 
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Junio  

1. Se remite correo a las personas que fueron seleccionados por sus compañeros y 

equipos de trabajo como persona íntegra del mes de mayo para ser reconocidas en 

el mes de junio. 

 

2. Se realiza publicación en correo masivo, intranet y pantallas del valor del 

compromiso como valor destacado del mes de junio 
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3. Se realiza publicación de las actividades: dilemas éticos y persona íntegra en el mes 

de junio. 
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4. Campaña SIDEAP – Conflicto de Interés y Bienes y Rentas: En sinergia con el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y cumpliendo con el 

compromiso de fortalecer la Política de Integridad, Transparencia y Anticorrupción 

del Distrito se publican las piezas comunicativas y correos masivos referentes al 

diligenciamiento de los formatos de bienes y rentas y declaración de conflicto de 

interés durante los meses de junio y como plazo final el 31 de julio. 

 

 
5. Se publica campaña de expectativa de la actividad del Grupo de Gestores de 

Integridad: Tienda de Valores-Caja de Dulces 
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6. Se envía correo al grupo de gestores de integridad de la entidad para que realicen 

el curso virtual de: Líderes de la Cultura de Integridad del Distrito. 
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7. Se publica de forma masiva de la oferta académica de la Veeduría Distrital 

 

 
 

8. Se realiza el reconocimiento social en correo masivo de los servidores y contratistas 

que fueron seleccionadas por sus equipos de trabajo como la personas integra del 

mes de mayo. 
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9. Se realiza publicación de los canales de denuncia distritales en posibles casos de 

corrupción 
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10. Premiación a las personas que participaron de la actividad de dilemas éticos en el 

mes de mayo 

 

11. El Grupo de Gestores de Integridad inicia el proceso de montaje de la actividad 

Tienda de Valores – presentando el prototipo de la caja de dulces 

 

 

 

 
 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 56 

Julio 
1. Se socializa a nivel entidad por correos electrónicos institucionales la oferta 

educativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor en temas de integridad: 

Lideres de la Cultura de Integridad en el Distrito 

 
2. Se publica pieza comunicativa como todos los meses de la actividad persona 

integra 
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3. Se publica en correos masivos e intranet sinergia de la actividad de diligenciamiento 

de la campaña de bienes y rentas y declaración de conflicto de interés 

 

 

 

4. Se envía a los miembros de la Mesa Técnica de Integridad comunicado de la 

Veeduría Distrital con la información de la Guía para la Implementación de un 

procedimiento de conflicto de interés 
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5. Publicación de la actividad Dilema Ético del mes de julio 
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6. Publicación del valor de la diligencia 

 

7. Dentro de la actividad de persona íntegra se incluyó un ítem para conocer si 

servidores y contratista ¿Considera usted pertinente incluir un valor adicional a los 

5 del Código de Integridad que actualmente tiene la Función Pública? 

 

 

57

230

SI NO

Considera usted pertinente incluir un valor 
adicional a los 5 del Código de Integridad que 

actualmente tiene la Función Pública
ABRIL A JULIO
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De las 288 participaciones que se registraron en el tiempo que la actividad estuvo 

disponible durante los meses de abril a septiembre; 230 personas opinaron que no 

es necesario incluir más valores al código de integridad. Por el contrario, 57 personas 

manifestaron que, si se debía incluir un valor, 

 
 
De los valores sugeridos en la pregunta: ¿Considera usted pertinente incluir un valor adicional a los 

5 del Código de Integridad que actualmente tiene la Función Pública? Manifestaron esas 57 

personas así: 

 11 personas: amabilidad 

 5 personas: responsabilidad 

 4 personas: amabilidad 

 4 personas: lealtad 

 3 personas: bondad 

 3 personas: integridad 

 2 personas: solidaridad 

En frecuencia de una sola respuesta se encontró:  

 Altruismo 

 Amistad 

 Amor 

 Buenas relaciones con compañeros 

 Calidad 

 Conciencia Social 

 Igualdad y No Discriminación 

1

4

1 1

3

1 1
2

1 1 1 1 1

11

1 1

3
4

1 1 1

5

1
2

1 1

NOMBRE DEL VALOR SUGERIDO
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 Cooperación 

 Dignidad 

 Disciplina 

 Disposición 

 Filantropía 

 Liderazgo 

 Proactividad 

 Probidad 

 Servicio 

 Trabajo en Equipo 

 Transparencia 

Nota: Los datos faltantes fueron de personas que manifestaron incluir un valor, pero no registraron cual. 

 

Agosto: 
Se realizan las siguientes actividades contempladas en el plan de cultura de integridad: 

 Publicación de piezas graficas referentes a conceptos de conflicto de interés, circular 

019: lineamientos antifraude y anti soborno y canales de denuncia de posibles actos 

de corrupción. 

 Publicaciones de las actividades de dilemas éticos y persona integra 

 Publicación de la encuesta de la actividad de tienda de valores 

 Publicación pieza grafica del valor de la justicia 

 2° sesión del grupo de gestores de integridad para verificar avances de la actividad 

de fortalecimiento de la política de integridad, transparencia y anticorrupción. 

 Socialización del curso de integridad y transparencia para el grupo de gestores 

nuevos. 
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Acta 2° sesión Grupo de Gestores de Integridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

ID Hora de inicio Hora de finalización Fecha de la Actividad

Seleccione la 

Modalidad de la 

Actividad

Evaluación de la 

Actividad 

Evaluación del 

Conferencista / 

Facilitador 

Nivel de Satisfacción 

General
REGISTRO DE ASISTENCIA

N° de Identificación 

(sin puntos, sin 

espacios)

Correo (si por algún motivo su correo 

institucional no se encuentra activo, 

refiera aquí un correo personal en el que 

se le pueda contactar)

Dependencia Sugerencias y Observaciones

1 4/22/24 11:06:07 4/22/24 11:07:09 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Elizabeth Lesmes Aranda 1019044523 Elizabeth.lesmes@scj.gov.co Dirección de Gestión Humana Ninguna

2 4/22/24 11:06:08 4/22/24 11:07:20 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Brayan Fabián Palacio Ricardo 1023913766 Byn_107@outlook.com Dirección de Acceso a la Justicia 

3 4/22/24 11:06:34 4/22/24 11:07:50 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Luis Felipe Muñoz cabrera 1010191745 Luis.munoz@scj.gov.co

Oficina Centro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo-C4 Perfecta actividad 

4 4/22/24 11:06:32 4/22/24 11:08:12 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente OLGA LUCIA MONSALVE GIRON 52197401 olgaluxxi@gmail.com Dirección de Gestión Humana

5 4/22/24 11:06:30 4/22/24 11:08:24 4/22/2024 Presencial Bueno Bueno Bueno KATY MILENA MARTÍNEZ ORTIZ 36694709 Katy.martinez@scj.gov.co Dirección de Prevención y Cultura CiudadanaBuena actividad 

6 4/22/24 11:06:42 4/22/24 11:08:28 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Leidy Lorena Barón Rojas 40187423 lorenabaron81@hotmail.com Dirección Técnica Ninguna

7 4/22/24 11:06:04 4/22/24 11:10:01 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Lidia Gabriela Luna Lanza 39625295 lidia.luna@scj.gov.co Despacho Gracias. 

8 4/22/24 12:33:00 4/22/24 12:35:57 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Elsa Patricia Olmos Rubio 51611080 elsa.olmos@scj.gov.co ⁸ Dirección de Acceso a la Justicia  Maravilloso poder participar en este grupo 

9 4/22/24 12:35:38 4/22/24 12:36:41 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Sandra Rocío Díaz Correa 53016498 Sandra.diaz@scj.gov.co Subsecretaría de Acceso a la Justicia Ninguna 

10 4/22/24 14:11:55 4/22/24 14:13:15 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente Isabel Burgos Olarte 39724055 Isabel.burgos@scj.gov.co Dirección de Acceso a la Justicia  Ninguna 

11 4/22/24 16:22:50 4/22/24 16:23:32 4/22/2024 Presencial Excelente Excelente Excelente LUZ STELLA PRIETO MANCERA 52236787 luz.prieto@scj.gov.co Dirección de Gestión Humana

12 5/14/24 15:29:14 5/14/24 15:30:02 5/14/2024 Virtual Bueno Bueno Bueno Leidy Lorena Barón Rojas 40187423 leidy.baron@scj.gov.co Dirección Técnica Ninguna

13 5/14/24 15:29:34 5/14/24 15:33:23 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Elsa Patricia Olmos Rubio 51611080 N/A Dirección de Acceso a la Justicia 

La estrategia planteada es bastante 

interesante y funciona muy bien cuando 

14 5/14/24 15:34:24 5/14/24 15:35:28 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Lidia Gabriela Luna Lanza 39625295 lidia.luna@scj.gov.co Despacho

15 5/14/24 15:34:51 5/14/24 15:36:00 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente LUZ STELLA PRIETO MANCERA 52236787 luz.prieto@scj.gov.co Dirección de Gestión Humana Continuar con la Tienda de Valores

16 5/14/24 15:35:06 5/14/24 15:36:06 5/14/2024 Virtual Bueno Bueno Bueno KATY MILENA MARTINEZ ORTIZ 36694709 katy.martinez@scj.gov.co

Dirección de Prevención y Cultura 

Ciudadana

atenta para participar y apoyar la gestión en 

el piso 14

17 5/14/24 15:31:57 5/14/24 15:36:47 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Gisella Elvira León Bejarano 51798993 gisella.leon@scj.gov.co Dirección de Acceso a la Justicia 

Mantener informados a los jefes de los 

Gestores, acerca de las actividades que se 

estén llevando a cabo, las cuales van a 

requerir de tiempo y de un esfuerzo 

18 5/14/24 15:39:56 5/14/24 15:41:20 5/14/2024 Virtual Bueno Bueno Bueno Kely Johanna Mora Baquero 53048821 Kely.mora@scj.gov.co

Oficina Centro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo-C4

19 5/14/24 15:55:05 5/14/24 15:56:56 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Martha Yaneth Uribe Ortega 40022468 martha.uribe@scj.gov.co Oficina de Control Interno gracias

20 5/14/24 16:14:29 5/14/24 16:15:12 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Liliana bernal zamora 52746900 Liliana.bernal@scj.gov.co CER-Centro Especial de Reclusión

21 5/14/24 17:53:09 5/14/24 17:53:46 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Brayan Fabian Palacio Ricardo 123913766 byn_107@outlook.com Dirección de Acceso a la Justicia 

22 5/15/24 7:37:47 5/15/24 7:38:34 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente ELIZABETH LESMES ARANDA 1019044523 ELIZABETH.LESMES@SCJ.GOV.CO Dirección de Gestión Humana NINGUNA

23 5/17/24 7:52:47 5/17/24 7:54:46 5/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Yamile Espitia Alarcon 52152538 yamaesa@gmail.com Dirección Cárcel Distrital

Opino que el capital inicial como en la 

experiencia anterior sea de los gestores que 

24 8/14/24 10:51:24 8/14/24 10:52:09 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Liliana mayerly bernal zamora ⁸ 52746900 Lilianambz83@gmail.com CER-Centro Especial de Reclusión

25 8/14/24 10:51:18 8/14/24 10:52:25 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Carolina Cifuentes Diaz 52452190 carolina.cifuentes@scj.gov.co Dirección de Gestión Humana NInguna

26 8/14/24 10:51:29 8/14/24 10:52:36 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Martha Yaneth Uribe Ortega 40022468 martha.uribe@scj.gov.co Oficina de Control Interno Gracias

27 8/14/24 10:52:08 8/14/24 10:52:50 8/14/2024 Virtual Bueno Bueno Bueno KATY MILENA MARTINEZ ORTIZ 36694709 katy.martinez@scj.gov.co

Dirección de Bienes para la Seguridad, 

Convivencia y Acceso  a la Justicia

28 8/14/24 10:55:20 8/14/24 10:55:57 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente LUZ STELLA PRIETO MANCERA 52236787 luz.prieto@scj.gov.co Dirección de Gestión Humana

29 8/14/24 10:55:00 8/14/24 10:56:06 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente LEIDY LORENA BARÓN ROJAS 40187423 leidy.baron@scj.gov.co Dirección Técnica Ninguna

30 8/14/24 10:52:38 8/14/24 10:57:31 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Elsa Patricia Olmos Rubio 51611080 eolru61@hotmail.com Dirección de Acceso a la Justicia 

La reunión ha sido ágil y productiva. Creo que 

se puede hacer otro proceso de actividades 

como las que se realizaron el año pasado que 

31 8/14/24 10:56:41 8/14/24 10:57:42 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Isabel Burgos Olarte 39724055 burgosi99@gmail.com Dirección de Acceso a la Justicia  Ninguna

32 8/14/24 10:57:34 8/14/24 10:58:38 8/14/2024 Virtual Bueno Bueno Bueno María Mercedes Rodríguez Escobar 51943660 shahadare@gmail.com Oficina Asesora de Planeación

33 8/14/24 10:57:53 8/14/24 10:59:13 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Jonathan Urueña 4438513 natan315@hotmail.com CER-Centro Especial de Reclusión

34 8/14/24 10:56:17 8/14/24 11:00:26 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Lidia Gabriela Luna Lanza 39625295 lidia.luna@scj.gov.co Despacho

35 8/14/24 13:16:18 8/14/24 13:17:06 8/14/2024 Virtual Excelente Excelente Excelente Luis Felipe Muñoz cabrera 1010191745 Luis.munoz@scj.gov.co

Oficina Centro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo-C4
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EVIDENCIA 2° SESIÓN GRUPO GESTORES DE INTEGRIDAD- AGOSTO 14 DE 2024 
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Certificados Curso Gestores de Integridad 

 

 

 

Septiembre: 
Se orientaron las acciones durante este mes a: 

 Divulgar en toda la entidad el curso virtual: líderes de la cultura de integridad en el 

distrito  

 Continuar con la actividad de dilemas éticos y persona integra 

 Recibir los resultados del FURAG 2023 

 Se realiza proceso de inducción institucional para 2 servidores públicos que se 

posesionaron en el mes de septiembre 
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 Recopilar la información de las declaraciones de bienes y rentas y conflicto de 

interés que servidores públicos de la entidad registraron en la plataforma SIDEAP y 

SIGEP; a través de un muestreo y análisis.  
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Datos del Muestreo y Análisis de SIDEAP y SIGEP 

El Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 484 de 2017, estableció que 
las y los servidores públicos de las entidades y organismos del Distrito Capital deben realizar la 
actualización de su declaración de bienes y rentas, entre el 1 de junio y el 31 de julio del 2024 en la 
plataforma SIDEAP. Lo anterior indica que los 724 empleos que se encuentran provistos por 
servidores públicos debían realizar la respectiva actualización de la declaración de bienes y rentas. 

 
 
Lo anterior permite observar que, 697 servidores públicos cumplieron con la obligación de la 

actualización de la declaración general de conflictos de intereses mientras que 27 no realizaron el 

respectivo cumplimiento. 

 

Se observa que 661 servidores públicos cumplieron con la obligación de divulgación proactiva de la 

declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto 

sobre la renta y complementarios – Ley 2013 de 2019 en SIGEP, mientras que 63 personas aún se 

encuentran pendientes de realizar el respectivo cumplimiento para el año2024. 

 

 

697

27

724

# Personas
Diligenciaron

# Personas No
Diligenciaron

Total Personas

Declaración General de Conflictos 
de Intereses

SIDEAP

661
63

724

# Personas
Diligenciaron

# Personas No
Diligenciaron

Total Personas

Declaración Bienes y Rentas y de 
Conflictos de Intereses

SIGEP
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FURAG- Resultados Política de Integridad 2023 

 

*La entidad subió del puntaje agregado de 56,78%  a 87,4% de cumplimiento 

Evidencias inducción institucional 
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Octubre: 
1. Durante este mes se desarrolla la actividad masiva de diligenciamiento del test de 

percepción de integridad con el objetivo de recoger las impresiones sobre el proceso 

de apropiación del plan de cultura de integridad y las actividades que se ejecutaron 

para tal fin.  

2. Se adelantó el proceso de inducción institucional con el ingreso de servidores 

públicos a la entidad, para lo cual se facilitó el tema de código de integridad.  
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3. Se recibe el informe de seguimiento de la estrategia para la promoción en código de 

integridad de la Oficina de Control Interno. En dicho informe se evidencia el cumplimiento 

e implementación del Plan de Cultura de Integridad, respondiendo de forma interna y 

externa a los compromisos institucionales y distritales del Plan de Transparencia y Ética 

Pública. 
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4. Publicación Actividad Disfraces y Valores: En el cual durante el mes de octubre se 
convoca a decorar las dependencias con material reciclable de acuerdo con la 
temática seleccionada en cada vigencia y se debe incluir uno de los 5 valores del 
código de integridad.  
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Fotos Concurso Disfraces 

 

 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 85 

 

 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 86 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 87 

 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 88 

Noviembre 
Se realiza la tabulación e interpretación de los datos del instrumento aplicado sugerido 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP: Test de Percepción de 

Integridad.  

 

 

Objetivo: La presente encuesta busca conocer el avance en la apropiación de los valores del Código de Integridad en el Servicio Público, a partir de la percepción

que tienen las servidoras o servidores públicos y contratistas que apoyan la gestión, frente a su desempeño, el relacionamiento con sus compañeros, sus jefes y las

ciudadanías, en un ambiente laboral específico que depende de la cultura organizacional en cada entidad; se involucran aspectos de tipo normativo y de operación

que se implican en el funcionamiento de las entidades públicas.

Test de percepción sobre integridad

NOTA: Para la aplicación del instrumento con las servidoras y los servidores, así como los contratistas seleccionados en la muestra es necesario tener en cuenta que 

se incluya en la aprobación para el tratamiento de datos, utilizando el siguiente texto:

Autoriza el tratamiento de sus datos personales consignados en este formulario, de acuerdo con la Ley 1581 de 2012, con el objetivo de demostrar su

participación en esta medición de percepción, así mismo manifiestam y aceptan que conocen los términos y condiciones para el uso y tratamiento de datos

personales de la entidad? (Encuéntrela en 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34703120/Politica_tratamiento_datos_personales.pdf/b697c1b1-e899-4149-9415-

ebe810cb13ca?t=1537181695604)  (En este aparte se debe señalar la política de tratamiento de datos de cada entidad)

Con esta encuesta se pretende conocer la percepción (personal) que tienen las servidoras, los servidores públicos y contratistas, a los que se les

aplique la encuesta, en cómo se desarrolla su desempeño, cómo es el relacionamiento con sus compañeros y jefes, frente a los casos planteados 

1.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

2.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

3.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

4.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

5.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

A continuación encontrará una serie de afirmaciones relacionadas con diferentes aspectos de la gestión cotidiana en su entidad, de su desarrollo laboral y de

relacionamiento con instancias internas (Alta Dirección y compañeros) y las ciudadanías en desarrollo de sus funciones, seleccione la opción que considere se

acerca más a su realidad:

Me motiva servir a la sociedad y a mi país, tengo claro que mi trabajo es una vocación y no una forma rápida de resolver mis problemas económicos:

Cuando decidí ser servidora o servidor público (o contratista), me comprometí a vivir profesional y personalmente los valores promulgados en mi entidad:

Como servidora o servidor público (o contratista) he aprendido que mi desempeño diario es la clave para construir la confianza que la sociedad necesita:

Como servidora o servidor público (o contratista) he aprendido a cumplir con todo lo que me ordenan sin importar si está bien o mal para mi entidad y la sociedad:

Como servidora o servidor público (o contratista) doy lo mejor de mí todos los días pues tengo claro que represento a mi país frente a cualquier persona o empresa:
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6.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

7.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

8.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

9.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

10.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

11.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

12.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

13.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

14.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

15.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

16.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

17.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

18.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

19.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

20.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

Una servidora o servidor público (o contratista) tiene claro que es referente de comportamiento frente a cualquier ciudadano, por lo que debe esforzarse por resolver todos 

los problemas personales o profesionales de forma transparente:

En las entidades del sector público, las servidora y los servidores (o contratistas) han eliminado la práctica de decir mentiras para salir de aprietos:

Una servidora o servidor público (o contratista) no utiliza su trabajo para recibir beneficios adicionales de terceros, pues es consiente que esto trae consecuencias 

negativas para la sociedad:

Una servidora o servidor público (o contratista) no interviene en los procesos de selección de su entidad para beneficiar a ninguna persona conocida, pues conoce que los 

cargos se adjudican por meritocracia:

Es pertinente que una abogada o abogado que ingresará a un alto cargo del Estado decida informar sobre los clientes con quienes ha tenido relación y ha recibido 

honorarios por trabajos de consultoría

Una servidora o servidor público (o contratista) conoce que, cuando los ciudadanos u otros servidores públicos le plantean reclamos con actitudes emocionales fuertes 

debe ignorarlos y no ayudarlos:

Cuando una persona daña bienes públicos, una servidora o servidor público (o contratista) tiene como obligación corregir o llamar la atención de esa persona, pues los 

recursos destinados a estos bienes son de todos los ciudadanos:

Las servidoras y los servidores públicos (o contratistas) han aprendido a no discriminar a sus compañeros por posiciones políticas, ni sexuales, de religión, edad, clase 

social u otras situaciones:

Una servidora o servidor público (o contratista) ha aprendido a hablar abiertamente, trabajar en equipo y respetar el punto de vista de los demás, por lo cual no le incomoda 

que alguno de sus compañeros corrija su trabajo:

Para ser responsable de sus actos, una servidora o servidor público  (o contratista) debe acostumbrarse a escuchar los gritos de su jefe cuando algo sale mal:

Cuando existe un trabajo urgente y una servidora o servidor público (o contratista) ha terminado sus labores, es su deber ayudar a sus compañeros, pues la meta del grupo 

es entregar a tiempo la tarea:

Una persona decidió aplicar sus conocimientos profesionales en el sector privado, sin embargo, está utilizando para su beneficio económico la información que reunió 

mientras se desempeñaba como servidora o servidor público (o contratista), él argumenta que está actuando como lo haría el resto de la sociedad:

Cuando una servidora o servidor público (o contratista) tiene falencias en su trabajo, debe asumirlas con responsabilidad. No debe descargar su obligación en los demás, 

pues esto no genera un compromiso con la entidad y la sociedad:

Una servidora o servidor público (o contratista), frente a una situación que implica un dilema ético, debe contrastar los valores y conductas establecidas en el código de 

integridad de su entidad, por encima de consideraciones personales:

Una servidora o servidor público (o contratista) debe proponerle a su nuevo jefe algunos cambios que mejoran su trabajo, pues ha observado que sus obligaciones han sido 

rezagadas desde que él ingreso a la entidad:
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El muestreo aplica los criterios estadísticos más generalizados en el ámbito de la investigación social: 

nivel de confianza 95% (En qué porcentaje la muestra es similar al universo poblacional) y margen 

de error 5% (Qué tanto varían los resultados por encima o por debajo del dato entregado). 

Fuente: Consejo Presidencial de Modernización de la Administración Pública. Programa Umbral 

Paraguay. Manual Ética Pública. 2008. 

 

 

 

21.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

22.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

23.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

24.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

25.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

26.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

27.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

28.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

29.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

30.

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

En Desacuerdo

Totalmente en Desacuerdo

Una servidora o servidor público (o contratista) conoce toda la información clara, precisa y transparente antes de tomar una decisión:

En todas las entidades del Estado, la meritocracia se ha convertido en la práctica concurrente para la contratación de personal:

Las servidoras y los servidores públicos (o contratistas) son promotores de igualdad en su vida diaria, por lo tanto, brindan las mismas oportunidades a todas las personas:

Una servidora o servidor público (o contratista) no cede ante presiones e intereses externos en las labores de su cargo:

Una servidora o servidor público (o contratista) debe ser selectivo a la hora de realizar su trabajo, aceptando las problemáticas que se presenta con soluciones fáciles. 

Cuando la labor sea difícil de resolver, debe ignorarla y no solucionarla:

Cuando una servidora o servidor público (o contratista) comisiona regularmente y nota que el valor de sus viáticos es mayor a los gastos que tiene en territorio, debe 

hospedarse y comer en lugares más costosos con el fin de gastar todos los recursos que le han destinado:

En la reunión semanal de su grupo, el jefe ha notado que uno de sus servidores (o contratistas) no cumple con las tareas designadas a tiempo, por lo cual siempre debe 

pedir ayuda y tiempo adicional para cumplirlas; como es muy amable y genera un clima laboral favorable, el jefe ha decidido acceder a los requisitos de esta persona:

Siempre que sea eficiente, no es tan grave que una servidora o servidor público (o contratista) tenga una mala actitud con el ciudadano u otro compañero de trabajo:

Cuando una servidora servidor público (o contratista) es desordenado, debe realizar un cronograma de actividades como método de eficiencia. Así no olvidará ninguna de 

sus obligaciones y las cumplirá a cabalidad:

En su trabajo diario, las servidores y los servidores públicos (o contratistas) deben darles un trato igualitario a todos sus compañeros:
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INDICADOR ESTADO DE LA ENCUESTA 

1 CODIGO DE INTEGRIDAD 91% 

2 HONESTIDAD 86% 

3 RESPETO 85% 

4 JUSTICIA 85% 

5 COMPROMISO 75% 

6 DILIGENCIA 74% 

     

 

 

 

INTERPRETACIÓN RESULTADOS 

Apropiación del Código de Integridad 

En un nivel general en la entidad se encuentra que en un 91% las personas de la entidad: servidores 

(a) y contratistas reflejan en su actuar y pensar diariamente la apropiación del código de integridad, 

lo que denota un nivel Muy Alto.  
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Nivel muy Alto 

Los valores de Honestidad, Respeto y Justicia puntúan en este nivel lo cual indica que las actividades 

que se han implementado con el código de integridad más la vocación de los servidores públicos de 

la entidad muestran la interiorización del Código de Integridad. 

 Definición Valor Honestidad 

Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y 

rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

 Definición Valor Respeto 

Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, 

sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición 

 Definición Valor Justicia 

Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad 

y sin discriminación. 

Nivel Alto 

Las actividades que has implementado con el código de integridad más la vocación de los servidores 

públicos de tu entidad muestran la interiorización del Código de Integridad. 

 Definición Valor del Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor 

público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 

las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar 

su bienestar. 

 Definición del Valor de la Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades 

asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y 

eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

Recomendaciones 
1. Se recomienda avanzar en la implementación y capacitación del procedimiento o protocolo 

para la gestión preventiva de conflictos de interés. 

2. Se recomienda implementar acciones propuestas para COMPROMETER de la caja de 

herramientas: Deja tu Huella, PhotoBooth, El Servidor en Recuperación, Murales de 

Compromiso, Juramento del Servidor Público, Dale tu Palabra al Servicio Público, Lavaton, 

Cierre Actividades de Compromiso  

3. Las acciones e intervenciones de esta categoría se enfocan en que los servidores; participen, 

propongan, trabajen en equipo, en actividades y retos relacionados con la integridad y los 

cinco valores del Código de Integridad.  

4. Estas actividades permitirán una reflexión sobre su rol como servidores públicos y el 

significado e implicaciones que ese tiene en la sociedad. 
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Se incluyó en el Test de percepción dos preguntas de impacto: 

 

De las 494 personas que participaron de la actividad de aplicación del Test de Percepción de 

Integridad a la pregunta de medición de impacto sobre si se encontraba apropiado de la política de 

integridad antes de participar de las actividades de integridad 472 respondieron que sí y 22 persona 

no lo estaban.  

 

De las 494 personas que participaron de la actividad de aplicación del Test de Percepción de 

Integridad a la pregunta de medición de impacto sobre si se encontraba apropiado de la política 

de integridad después de participar de las actividades de integridad 468 respondieron que sí y 24 

persona no lo estaban 

Nota: a esta pregunta 2 personas no respondieron 

 

 

 
 

277
195

19
3

494

Totalmente de Acuerdo
De Acuerdo
Desacuerdo

Totalmente  en Desacuerdo
TOTAL

En esta vigencia 2024 me siento 
apropiado (a) de la política de integridad, 
transparencia y anticorrupción ANTES de 
participar de las actividades de integridad

285

183

15

9

492

Totalmente de Acuerdo

De Acuerdo

Desacuerdo

Totalmente  en Desacuerdo

TOTAL

En esta vigencia 2024 me siento apropiado 
(a) de la política de integridad, 

transparencia y anticorrupción DESPUÉS de 
participar de las actividades de integridad
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Diciembre 

Durante este mes se realiza la publicación de las rutas de denuncia por posibles actos de corrupción, 

la circular 019 de 2021: lineamientos anti soborno y antifraude y la socialización de los resultados 

del test de percepción en integridad a través de correo masivo para toda la entidad, de igual forma 

dentro del concurso de decoración navideña se incorporó como requisito que los valores estuvieran 

presente: 
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Resultados Test de Percepción Integridad 2024 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 98 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 99 

 

 

 

 



 

 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 
Pág. 100 

 

BUENAS PRÁCTICAS  

1. Durante la ejecución del plan de trabajo del plan de cultura de integridad se evidencio por 

la alta participación de servidores públicos y contratistas en la actividad Tienda de Valores-

Caja de Dulces ya que esta se realiza de forma vivencial y permite la aplicación de los 

conceptos claros y precisos de conflicto de interés y código de integridad. 

2. De igual forma esta vigencia se implementaron dos actividades masivas virtuales: persona 

integra y dilemas eticos que facilito de forma invididual la participación de los servidores y 

contratistas para resolver situaciones cotidianas de forma que pudieran poner en practica 

conceptos de conflicto de interés y los comportamientos asociados del que hago y que no 

hago de los valores del código de integridad.  

3. Innovar en el proceso para los gestores de integridad como facilitadores en el proceso de 

inducción institucional de la entidad en los temas de código de integridad cuando se 

requiera. 

4. Incorporar los conceptos de integridad en actividades masivas de bienestar, concuros, 

decpración que fomenten el trabajo en equipo y el fortalecimiento y aplicación de los 

mismos en el rol del servicio público.  

 

 

 

 

 

 

 


